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Fundamentos

Por todos es conocido que en varias ciudades y comunas del país las postes que llevan las

redes  de  distribución  eléctrica  no  sólo  soportan  los  cables  que  transportan  la  energía

eléctrica domiciliaria y los que pertenecen al alumbrado público, sino que estos también se

encuentran  atiborrados  de  cables  que  pertenecen  a  diferentes  compañías  que  prestan

servicios de comunicaciones, muchos de los cuales se encuentran en desuso, generando un

alto grado de contaminación visual en las ciudades. 

En efecto, los cables pertenecientes a las compañías de comunicaciones se apoyan en los

postes del alumbrado público y éstas no los retiran una vez que dejan de ser utilizados, lo

cual no solo representa un problema desde el punto de vista estético, pues se contamina el

paisaje  urbano,  no  dejando  apreciar  la  arquitectura  local,  sino  que  constituye  una  real

amenaza de caída de los postes y accidentes de los peatones.

Este problema se produce en gran medida porque para las empresas de telecomunicaciones

resulta más económico dejar en los postes el cable sin uso, que retirarlo. En la práctica

incluso las empresas instalan nuevos cables con mejor tecnología, dejando abandonado el

cableado antiguo.

Pese a que este fenómeno se repite en varias comunas de nuestro país, nuestra normativa

interna no regula con precisión la acumulación de cables que puede producirse en un poste,

estableciéndose solo como límite "el coeficiente de ruptura" del poste, es decir, el peso o

carga que cada poste puede resistir antes de romperse. Es así como un mismo poste puede

llegar a soportar varios puntos de contacto o apoyo perteneciente a diferentes empresas de

comunicaciones, lo que en la actualidad le reporta cuantiosos ingresos a las Empresas de

distribución eléctrica, que hoy no son regulados ni prohibidos.



Un mecanismo que permite subsanar esta situación es el soterramiento del cableado. Sin

embargo  instalar  los  cables  bajo  tierra  tiene  un  alto  costo.  Según  estimaciones  de  la

empresa Chilectra efectuadas en 2012, soterrar todos los cables de las principales ciudades

del país costaría unos US$ 35 mil millones,  siendo siete  veces más caro que situar los

cables colgando de un poste.

Siendo así, el soterramiento implica el riesgo que en la mayoría de los casos estos costos se

traspasen a los usuarios, con una consecuente alza en la urbanización, lo que podría en

definitiva  traspasarse  al  precio  de  viviendas  nuevas  que  se  construyan  y  aumentar  los

precios que deberán pagarse en las cuentas de luz.

En otros países del mundo, como es el caso de algunas capitales europeas, se ha instado por

normar esta materia desde el punto de vista ambiental, obligando a las empresas a hacerse

cargo  de  sus  cables  en  desuso  como  una medida  para  que  sean  ellas  mismas  quienes

internalicen  el  negativo  impacto  de  su  negocio,  teniendo  en  consideración  el  valor

paisajístico  y  cultural  de  los  lugares  afectados  por  las  líneas,  estableciéndose  así

requerimientos – que en cada caso-  deben cumplir. 

Sin  embargo,  en  nuestro  país,   la  ley  Nº  18.168  General  de  Telecomunicaciones  no

contempla regulaciones detalladas en caso de excesos en el ejercicio de los derechos por

parte de las empresas beneficiarias de concesiones en sistemas de comunicaciones. Es por

ello que resulta necesario dar solución a este vacío legal a través de un proyecto que precise

con claridad la forma en que las empresas de comunicaciones y de distribución eléctrica

realizan esta actividad, de modo de evitar el acopio de cables sin uso.

En este sentido el artículo 18 de la citada ley reconoce que el tendido o cruce de líneas

aéreas  en  calles,  plazas,  parques,  miradores,  caminos  y otros  bienes  nacionales  de uso

público, como son las postaciones, no deben perjudicar el uso principal de estos bienes

debiendo  para  ello  cumplir  las  normas  técnicas  y  reglamentarias,  “como  también  las

ordenanzas que correspondan”. Sin embargo no hay una alusión clara al contenido de las

ordenanzas en esta materia, lo que ha dado lugar a constantes vulneraciones por parte de las

compañías de comunicaciones, generando un perjuicio para la comunidad.



Por ello a través de este proyecto queremos determinar con claridad que aquello que la

ordenanza llama a respetar es justamente el  buen uso de los tendidos aéreos de cables de

comunicaciones, considerando para ello los cables abandonados como residuos de redes de

comunicaciones, de modo de evitar que se abandonen en postes, o en cualquier estructura

emplazada en bienes nacionales de uso público, residuos o desechos de redes eléctricas, o

de otros servicios de comunicaciones.

En mérito de las consideraciones anteriores, venimos en proponer a la honorable Cámara de

Diputados el siguiente:

PROYECTO DE LEY

Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley  Nº  18.168,  Ley

General de Telecomunicaciones:

Intercálase  el  siguiente  inciso tercero nuevo en el  artículo  18,  pasando el  tercero  a  ser

cuarto: “Las Municipalidades podrán disponer tanto las sanciones que resulten pertinentes,

como así también el retiro de residuos o desechos de redes eléctrica y de otros servicios de

comunicaciones, tales como cables, anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo

otro objeto perteneciente  a dichas redes o instalaciones, para quienes en contravención a la

ordenanza municipal señalada en el inciso precedente, abandonen estos residuos en postes,

o en cualquier estructura emplazada en bienes nacionales de uso público ”.


